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LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 - Otorgar al equipo y cuerpo técnico de la U17 masculina del Club Almagro de la

ciudad de Esperanza, cabecera del Departamento Las Colonias, la distinción Diploma Especial en

reconocimiento a su participación y consagración como campeones de la Liga Federativa de

Básquetbol.

ARTÍCULO 2º - Disponer la entrega de una distinción en nombre de la Cámara de Diputados de

la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 39 - Facultar a la presidencia de la cámara a establecer fecha, lugar y modalidad del

acto de entrega de la distinción.

ARTÍCULO 4° - Encomendar todo lo ateniente a la organización, convocatoria y coordinación del

acto a la dirección general de ceremonial y protocolo, y lo relativo a su difusión a la dirección

general de prensa.

ARTICULO 5"- Regístrese, comuníquese y archívese.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
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FUNDAMENTOS

Señora presidenta:

El presente proyecto tiene como objetivo destacar y promover los logros alcanzados por el

equipo Ul7 de Almagro en el contexto de la Liga Federativa, con especial énfasis en su

consagración como campeones de la Final Four de la Liga Federativa U17, celebrada en Rosario

el pasado 3 de noviembre. Este hito deportivo no solo representa una victoria para el club, sino

que también constituye un reflejo del esfuerzo, la dedicación y el talento de los jóvenes

jugadores que componen esta destacada generación del básquet esperancino.

La histórica conquista del equipo dirigido por el entrenador Bruno Rista se produjo en un

contexto altamente competitivo, enfrentando a los locales de Gimnasia de Rosario en una final

que coronó una campaña invicta. Esta victoria no solo subraya la calidad deportiva del equipo,

sino también el trabajo integral que ha sido desarrollado a lo largo de la temporada, en la cual

se destacaron por su cohesión, disciplina y rendimiento sobresaliente.

El éxito de los U17 de Almagro cobra aún más relevancia al situarse dentro de un torneo que

reunió a 67 equipos de distintas regiones, mostrando la magnitud del logro alcanzado por los

jóvenes jugadores. Este campeonato no solo es un hito a nivel local, sino también un ejemplo

de la creciente competitividad del básquet en la región y un referente de la calidad de los

programas de formación deportiva de la institución.

Es por esto que, en este proyecto, se busca resaltar la importancia de este triunfo tanto a nivel

deportivo como comunitario, con la intención de fortalecer la identidad y el sentido de

pertenencia del club, motivar a las futuras generaciones de jugadores y posicionar a Almagro

como un referente en el ámbito del básquet en nuestra región. Asimismo, se pretende

aprovechar esta victoria para generar más oportunidades de visibilidad, patrocinio y desarrollo

para el club y sus deportistas.

La consagración de Almagro como campeón de la Liga Federativa U17 es el resultado de un

esfuerzo colectivo y un trabajo constante que ha dejado una huella imborrable en la historia del

básquet esperancino. Este proyecto tiene como propósito no solo celebrar el logro alcanzado,

sino también cimentar el camino para futuros éxitos, siempre apoyados en los valores del

trabajo en equipo, el compromiso y la superación.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Formación del equipo:

1.Spies Pablo

2.Mathieu Thiago

3.Andersson Lucas

4. Lisowyj Lucas

5.Kern Francisco

6.Lozicki Gonzalo

7.0rdóñez Bautista

8.Josué Gioria

9.Wenke Tomas

10.Mierke Franco

11.Vergara Máximo

12.Fogar Valentín

13.Schmidt Esteban
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